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la sociedad de nueva creación «Inversiones Avantal, So-
ciedad Limitada», todo ello conforme al proyecto de esci-
sión parcial suscrito por los Órganos de Administración de 
la sociedad escindida y de la beneficiaria con fecha 23 de 
mayo de 2005, que fue inscrito en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 2 de junio de 2005 y conforme al Infor-
me de los Administradores suscrito por los Administrado-
res de las dos sociedades intervinientes. La escisión tendrá 
efectos desde el día en que se realice la inscripción de la 
escritura de escisión parcial y de constitución de la nueva 
sociedad, fecha a partir de la cual se considerarán realiza-
das las operaciones de la sociedad escindida parcialmente, 
a efectos contables, por cuenta de la sociedad beneficiaria 
de la escisión, «Inversiones Avantal, Sociedad Limitada». 
La escisión se acordó sin conceder ventajas especiales a 
los miembros del Órgano de Administración de las socie-
dades intervinientes.

La sociedad de nueva creación «Inversiones Avantal, So-
ciedad Limitada» se constituirá con los Activos y Pasivos que 
la escindida «TGH 2000, Sociedad Limitada» le traspasará, 
constituyéndose con un capital social de 242.885 euros 
(242.885 participaciones sociales de 1 euro cada una) y con 
una prima de emisión total de 3.371.061,37 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedo-
res y trabajadores de las Sociedades afectadas de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
escisión y que asimismo a los acreedores de cada una de 
las sociedades les asiste el derecho de oposición a la es-
cisión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de junio de 2005.–Doña María Teresa 
García Hernández, Administradora única de «TGH 
2000, Sociedad Limitada», y doña María Teresa García 
Hernández, Administradora única de «Inversiones 
Avantal, Sociedad Limitada».–35.489.

y 3.ª 29-6-2005 

 TRANSFORMADOS PLANOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

CLUB DE TENIS BELLAVISTA, S. L.

(Sociedad absorbida) 

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace público que el 30 de mayo de 2005 en 
junta general extraordinaria celebrada en su domicilio, la 
sociedad «Transformados Planos, Sociedad Limitada», 
socio único de la entidad «Club de Tenis Bellavista, So-
ciedad Limitada», acordó la fusión por absorción de la 
misma, con su consiguiente disolución sin liquidación y 
sin que este acuerdo requiera de modificaciones estatuta-
rias por el hecho de que la absorbente es socio único. Se 
hace constar que los socios y acreedores tienen a su dis-
posición el texto íntegro de acuerdo y el balance de fu-
sión. Igualmente se informa del derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
contado desde el último anuncio de fusión en los térmi-
nos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Dos Hermanas, 8 de junio de 2005.–Administrador 
único, David Raja Pujol.–35.507

y 3.ª 29-6-2005. 

 TRUMES, S. A.
Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de 
los Estatutos Sociales, se hace constar que el Consejo de 
Administración, en su reunión del día 21 de junio 
de 2005, acordó convocar Junta General Extraordinaria 
de la sociedad que se celebrará en el domicilio social, 
situado en la carretera Exterior s/n de Santa Coloma de 
Queralt (Tarragona), el día 19 de julio de 2005 a las 10:00 
horas en primera convocatoria, y el día 20 de julio de 2005 
en el mismo lugar y hora en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004 
y de la propuesta de resolución sobre la aplicación de los 
resultados.

Tercero.–Cese de cargos.
Cuarto.–Modificación del artículo 22 de los Estatutos 

Sociales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace mención al derecho de los accionistas de obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como, en su caso, el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores de Cuentas. Asimismo, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 144 de la citada norma, se 
hace constar el derecho de los accionistas a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación estatu-
taria propuesta y del informe justificativo, y de solicitar la 
entrega o envío gratuito de los citados documentos.

Santa Coloma de Queralt (Tarragona), 21 de junio 
de 2005.–El Presidente del Consejo de Administración y 
Consejero Delegado, Sr. Jaime Trull Piñol.–36.235. 

 UMANO SERVICIOS INTEGRALES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida) 

UMANO SERVICIOS INTEGRALES, S. L.
 Sociedad unipersonal

RANDSTAD PROJECT SERVICES, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias) 
Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión expresa del 
artículo 254 de dicha Ley, se hace público que el socio 
único de Umano Servicios Integrales, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal (la «Sociedad»), ha adoptado en 
fecha 27 de junio de 2005, la decisión de escisión total de 
la Sociedad, con división total de su patrimonio en dos 
partes, una de las cuales se traspasa en bloque a la sociedad 
beneficiaria de nueva creación denominada Umano Servi-
cios Integrales, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal 
y la otra parte se traspasa en bloque a la sociedad benefi-
ciaria de nueva creación denominada Randstad Project 
Services, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal. Las 
sociedades beneficiarias se subrogarán en todos los dere-
chos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido, 
con disolución sin liquidación de la Sociedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la citada Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el balance de escisión cerrado a 31 de 
diciembre de 2004, y a oponerse a ella con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde el úl-
timo anuncio de escisión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la citada Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de junio de 2005.–Secretario no miembro 
del Consejo de Administración Umano Servicios Integra-
les, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal. Don
Edwin Schreur.–36.595. 2.ª 29-6-2005 

 URBANIZADORA DEL ALJARAFE, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Urba-
nizadora del Aljarafe, S.A. de 25 de marzo de 2005, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria que se celebrará en el domicilio social sito en la 

Avenida de la Buhaira, número 2, de Sevilla, el día 14 de 
julio de 2005, a las 12,00 horas, en primera convocatoria, 
y en el mismo lugar y hora, el día 15 de julio de 2005, en 
segunda convocatoria, para someter a la deliberación los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) correspondiente al ejercicio 2004, así 
como la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Apoderamientos para la formalización del 
depósito de las Cuentas Anuales en el Registro mercantil.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Delegaciones para llevar a su fiel cumpli-

miento los acuerdos adoptados.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión. Nombramiento de interventores, en su caso.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas que podrán obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta General.

Sevilla, 22 de junio de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Julián M. Aguilar García.–36.772. 

 URVAPOR, S. A.

Por acuerdo del Órgano de Administración de la so-
ciedad Urvapor, Sociedad Anónima, se convoca a los 
accionistas de esta sociedad a la Junta General, que con 
carácter extraordinaria, tendrá lugar en su domicilio so-
cial, sito en el municipio de Durango (Bizkaia) Calle 
Tabira Kalea, número 52, el día 26 de julio de 2005, a las 
diez horas en primera convocatoria o a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, en caso de no 
reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo lugar 
y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de Órgano de Administración del Con-
sejo de Administración a un Administrador único, así como la 
modificación de los Estatutos Sociales que fuera obligatorio 
para llevar a buen fin del acuerdo social adoptado.

En Durango, a 23 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, María del Mar Gavilán 
Mesa.–36.269. 

 UVE, S.A.

(Sociedad absorbente) 

BROILERS, S. L.
Sociedad unipersonal

CARRACILLO, S. L.
Sociedad unipersonal

VALDEFERRIN, S. L.
Sociedad unipersonal

COMPLEJO GANADERO, S. A. 
Sociedad unipersonal

VETERINARIOS REUNIDOS, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales de Accionis-
tas y de Socios de las citadas sociedades, celebradas los 


